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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 291 y 292 del Código Penal Federal; y el artículo 10, fracción I, 

inciso E) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Báez Ruiz  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
24 de julio de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de julio de 2019 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Elevar la multa y la pena de prisión al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, 

entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna u otro órgano, el uso de la palabra o facultad mental y 

al que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad incurable, inutilización o pérdida de un ojo, brazo, mano, pierna, pie,  u otro 

órgano; cuando perjudique para siempre, cualquier función orgánica o el ofendido quede sordo, impotente o con deformidad 

incorregible, e incluir a la persona con discapacidad como agravante en el caso del secuestro.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, en relación con los artículos 20 inciso c), todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 291.- Se impondrán de tres a cinco años de prisión y 

multa de trescientos a quinientos pesos, al que infiera una lesión 

que perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de oír, 

entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un 

brazo, una pierna, o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o 

alguna de las facultades mentales. 

 

Artículo 292.- Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al 

que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 

probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de 

un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pié, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre, 

cualquiera función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, 

impotente o con una deformidad incorregible. 

 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 291 Y 292 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

Y EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN I, INCISO E) DE LA LEY 

GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículo 291 y 292 del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 291.- Se impondrán de diez a quince años de prisión y 

multa de tres millones a cinco millones de pesos al que infiera 

una lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la 

facultad de oír, entorpezca o debilite permanentemente una mano, 

un pie, un brazo, una pierna, o cualquier otro órgano, el uso de la 

palabra o alguna de las facultades mentales. 

 

Artículo 292.- Se impondrán de quince a veinte años de prisión al 

que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 

probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de 

un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pié, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre, 

cualquiera función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, 

impotente o con una deformidad incorregible. 

 

… 
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LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente 

Ley, se agravarán: 

 

I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho 

mil días multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o 

algunas de las circunstancias siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta 

años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga 

capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad 

para resistirlo; 

 

f) … 

 

II. … 

 

… 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 10, fracción I inciso e) 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo 10. … 

 

 

I.       … 

 

 

 

a). a   d). … 

 

e)      Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de 

sesenta años de edad, tenga discapacidad, o que por cualquier 

otra circunstancia no tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho o capacidad para resistirlo; 

 

f) … 

 

II. … 

 

… 

 Artículo Transitorio. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


